


BE lA IMMA. 

CONTRATA 騰 í celebran el Colono ¿í^ííííiJ^yíSf ^^^^ 
k ¿ ？ y 

衝 celebran el Colono 

intervención del Sr. Gobernador Político de la Jlahana 
según lo dúpuesto en el Reglamento vigente aprobado por Real orden de l dS^ Julio de 1860, y circular 
hierno Superior de la Isla de 27 de�Marzo de 1861, sección de Fomento�núm. 506. 

del Go-

natural de 
señas particulares 

y^/íu,权 / 
he r如 

, de estado ^^^e^r^edad JJ 
(^^Á^to^e^ , sexo olor ^ 

‘/ihn^ e^^rvfyí^ 

qu^abiendo venido contratado umplido mi compromiso con 

bajo Jas condiciones siguientes: / 今 々 
1. ̂  Me comprometo y sujeto por el término ^í^^p^za^^ ^___ - \ qué empezarán á contarse desde 

，á trabajar en esta Isla á sus órdenes ó las de la persona á quien él traspasar e 
contrato, para lo cual le faculto) en todas las tareas aquí acostumbradas) en el campo^ 'en las poblaciones “ 
,quiera que me desüne, sea en casas particulares, establecimientos de cualquiém dase^de arfe ó industria, ó 

bien^¡gingenios, t�egas, cafetales，sif/ios, jootreros, estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rumies^ sea 
de i^specie que fueren. 

- - dependerán de la clase de trabajo que se me dé y según las atenciones 
urUtrio del amo ácuyas órdenes esté siempre *que se me lio-

seguidas de descanso cada 24 homs, porque el maximum de mi 
í mi amo quisiere que trabajase mas no podrá obligarme aunque me lo 
\ metálico como yo no convenga y estipule con il, sin que ni aunen este 

Las horas en que he de trabaja 
que dicho trabajo requiem) lo cual queda al i 
ra para almorzarparcLcorner y 
trabajo no podrá exceder al dia de 12 horas: 
compense con descanso análogo otros dias ni i 
caso pueda pasar de íres horas diarias. 

3. ̂  Además de la^ horas de comida y descanso en los dias de trabajo) no podrá hacérseme desempeñar en los 
,Mas festivos mas labores que las de necesidad practicadas m tales dias según la hadóle de los quehaceres en que me 

(K'upen. � ^ • •: 
4 ^ M^uieto igmm^te al orden y disciplina que se observa en el establecimiento^ íqiler) finca ó casa pa卜 

ticular donde fmj destine, hne someto a ^ 疼 ^ ^ 瓜 

Durante lo^ por que celebro esta (miimia. 

jAimjvUy L/从彻 /¿PL ¿？¿z^A^, 

do ¿/ta^ 
en el _ 
tablecido me ocupe de ^ _ 
饥 i uolmtad que uo pueda evitar dicho señor no servirán para la extinción del tiempo de mi mnpr omiso ̂  ni disfrutaré 

Si enfermare y duraren mis padecimientos ， 一 
que la asistencia 必迎咖饥这。^ correrme misalañp cuando rm 

i^ervici^de mi amo. T^s dias que no irahajepor ei^ermo ópor causa originada po\ 



salario, Omndo la enfermedad proceda de causa defíf adíente da la voluntad de mi amo^ gozare durante ella y h 
convalecencia mi salario como si tHkmiem by.m, ¡j el ,ip)tpo que sea se contará para el amplimimto de esta contrata. 

功 Desde en qm empieza á regir estcj^onirah disfrutaré el salario 
_ pesos faeries que se me abonarán ‘ 

8. Ádemás se nm dará para mi alimmto al dia combas, compuestas cada una de 
fiPU óto 乂 y 似 如 

9. Mientras esté enferpia se me asistirá en local adecuUdo con lo que reclamen mis males y exija mi conscr-' 
vadon, de auxilios^ mediduas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10. Al año se me darán en Enero y Julio dos mudas compuestas de sombrero de ¡juano, camisa y pantalón de 
listado 7/ zapatos de baqueta ó becerro Manco�con el aumento en la primera de un chaquetón de lana y una frazada. 

1 Íi/Se me entregarán orno anticipo pesos que reintegrare 

12 Concluido el término de^tacontrata no podrépermaií^Ken Isla si no la renuevo ó celebro otra según 
los artículos y de dicho Keglamento. 會、 � ： � 

Me dojf por Cf^i/orme am d salario y goces particular它终麵signados, aunque me consta que otros ganan 13. me aoji por cmjprme aon eí smano y goces parucumres mmgnaaos, aunque 
mas, porque la diferencia está compensada por los beneficios que me garantizan las cláusuUs precedentes 

14. Dificultándose el extender en mi idioma este contrato se hace en Español 

、. » 、 》 

L. Dificultándose el extender en mi idioma este contra\ 

，y los cuatro ejemplares que se hacen quedarán en poder del Sr, Go-
hernador FoUUqo de la Hahana mw, otro en- eh de mi amo § otro en el mió y otro que se remitirá al Gobierno Su-
perior civiL 

15, En todo cuanto no se oponga á las condiciones particulares de este contrato, séame favorable 
verso, me someto ‘ ‘ ‘ ‘ 

Y en fé de que cumpliremos mútuameníe lo que queda pactado en este documento^ firmamos tres de un 
y para un solo efecto ambos contratantes en * á los dias del mes de 
de 1 8 ‘ 

Firma del amo 6 de los (loa testigos Firma del Colono^ó de los dos testigos. 

4 
1 Intérprete ó pessoiia do confianza del Colono 6 dos testigos. 

¿Sello del Got̂ ierDO Político de ia Habana y fiima del Gobernador. 


